
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación... 

RESUELVE 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Transporte y del 

Ministerio de Salud y en los términos del Artículo 100 Inciso 11 de la Constitución 

Nacional y del Artículo 204 del Reglamento Interno de esta Cámara, que informe de 

manera urgente y por escrito los siguientes puntos acerca de la misión de Aerolíneas 

Argentinas a Shanghái, República Popular China: 

1- ¿Cuál fue el costo total de la misión de Aerolíneas Argentinas a Shanghái? 

¿Cuál fue la partida presupuestaria afectada que cubrió los costos de la misión? 

¿Se consideró realizar la misma misión contratando a un servicio privado de 

transporte de carga internacional? 

 

2- Respecto a la tripulación ¿se acordó algún tipo de remuneración extraordinaria? 

 

3- ¿Cuál fue el criterio para la selección de la empresa proveedora de insumos 

médicos? ¿Qué antecedentes tiene en el rubro? ¿Cuenta con la autorización y 

certificaciones exigidas por autoridades de aduana y comercio de China para 

comercializar dichos insumos? 

 

4- Los directivos y autoridades de la empresa proveedora, ¿tiene algún vínculo con 

los funcionarios de los ministerios intervinientes, del Poder Ejecutivo Nacional o 

de la Provincia de Santa Cruz? 

 

5- ¿Cuál es la forma de pago acordada con la empresa proveedora y cuál es el 

origen de las partidas presupuestarias para el pago? 

 

6- Detallar insumos y recursos sanitarios ingresados al país, indicando cantidades, 

modelos y marcas, certificaciones de aptitud, precio unitario, si son nuevos o 

usados y en qué condiciones se encuentran. 

 

7- Detallar el programa y los criterios para la distribución de los insumos. 

 

8- Informar acerca del cronograma de futuras misiones de Aerolíneas Argentinas a 

China, y detallar insumos a ingresar al país.  



 

 

 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El presente proyecto solicita al Ejecutivo informar el costo y los detalles de la misión de 

Aerolíneas Argentinas a territorio chino, teniendo en cuenta dos consideraciones 

fundamentales: la imprescindible transparencia y razonabilidad en administración de los 

fondos públicos, y la prioridad de disponer los aviones de Aerolíneas Argentinas para 

resolver la situación de los argentinos varados en el exterior.  

Durante gran parte de la administración kirchnerista la aerolínea de bandera constituyó 

una herramienta de propaganda partidaria, sin criterios de eficiencia y generando una 

enorme dilapidación de recursos públicos. Bajo el pretexto de la crisis sanitaria global el 

Ejecutivo y la empresa han destinado aviones no preparados para el transporte de carga 

para transportar insumos sanitarios donados por la muy cuestionada República Popular 

de China. Esto despertó dos grandes sospechas: en primer lugar, no se han informado 

los costos de la misión para traer ese cargamento ni una evaluación que justifique el uso 

de la aerolínea estatal en lugar de contratar un servicio privado de transporte de carga; 

en segundo término, no queda claro en qué condiciones se encuentran los insumos 

traídos al país, ya que el material donado por la administración china ha sido rechazado 

por defectuoso por varios países, no cumpliendo con los criterios mínimos para proteger 

a los trabajadores de la salud  (España retiró de urgencia un lote de más de 140 mil 

mascarillas médicas defectuosas que le compró a un proveedor chino autorizado por el 

régimen). 

Estas dos cuestiones parecen aisladas, pero no son más que el producto de la tardía e 

irresponsable actuación del gobierno frente a la pandemia. Antes de la detección del 

primer caso en el país impulsé los expedientes 0164-D-2020 y 0165-D-2020 solicitando 

la interpelación al Ministro de Salud. En tales proyectos, fundamenté que la política 

sanitaria para la prevención era nula y se subestimaba lo que hasta ese momento era una 

epidemia. El gobierno desoyó las alarmas del ex embajador en China, Diego Guelar, así 
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como también informes internacionales que alertaron la falta de insumos por parte del 

sistema de salud argentino. Esta impericia ya generó numerosas denuncias públicas por 

presunción de malversación de fondos públicos, razón por la cual presenté un pedido de 

informes a través del expediente 1185-D-2020. 

Hoy se anuncian numerosas misiones hacia China sin conocerse el costo ni las 

evaluaciones financieras de los vuelos (A China, por insumos. Los secretos del vuelo 

más complejo de Aerolíneas). El gobierno se empeña en destinar recursos y aviones 

para carga, cuando todavía más de 10.000 argentinos se encuentran impedidos de 

regresar a sus hogares y esperan que el gobierno deje de negarles el regreso. Resulta 

negligente que existiendo proveedores del servicio de transporte de cargas en 

condiciones de realizar estos viajes los aviones de Aerolíneas Argentinas no se ocupen 

para regresar a los ciudadanos a su país. Sin ir más lejos, American Airlines ha 

dispuesto dos vuelos semanales en su ruta aérea Miami-Buenos Aires para operaciones 

de carga y transporte de suministros médicos, productos farmacéuticos y equipos de 

protección personal (American Airlines operará dos vuelos de carga semanales para 

traer insumos médicos desde Estados Unidos), mientras que Paraguay ha contratado un 

servicio de transporte de carga privado para traer insumos sanitarios desde Hong Kong 

(Primera carga de insumos médicos llegó a ASU), y distintas compañías del sector 

aeronáutico reacondicionan sus aviones para transportar carga (Coronavirus: la logística 

aérea se adapta frente a las contingencias de la pandemia) pudiendo hacer con un solo 

vuelo el traslado requerido con una disminución de los costos considerables.  

Tampoco se conocen los antecedentes de la empresa proveedora de insumos ni los 

criterios para su selección. La transparencia es un deber institucional ineludible, y es 

necesario despejar toda duda acerca de estos procedimientos, los antecedentes 

empresarios y personales de los proveedores, los costos de los insumos y las partidas 

presupuestarias asignadas para el pago.   

En un contexto de profunda crisis económica y con miles de ciudadanos argentinos 

varados alrededor del mundo, la decisión de construir una épica alrededor de un oneroso 

viaje para búsqueda de insumos sanitarios –de los cuales desconocemos su estado o 
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aptitud- desnuda el nivel de improvisación por parte del gobierno.  Por todo lo expuesto, 

solicito a mis pares que acompañen este pedido de informes. 


